
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, 
puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
CONSECUTIVO  GGN-2023-P-0211 

FECHA FIJACIÓN: (22) de (JUNIO) de (2023) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (28) de (JUNIO) de (2023) a las 4:30 p.m. 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA  RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO 

1 TJ3-14151 
OMAR 

OLIVARES 
SEPULVEDA 

210-5353 26/07/2022 

ARTÍCULO PRIMERO. 
Rechazar la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No. 
TJ3-14151, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Declarar desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. TJ3 14151, 
por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente 
proveído. 

ARTÍCULO TERCERO. - 
Notifíquese la presente 
Resolución Personalmente a 
través del a través del Grupo de 
Notificaciones de Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación a a 
los proponentes SEBASTIAN 
CIFUENTES HOYOS 

GCT SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DÍAS 
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QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 
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identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 93290253, 
OMAR OLIVARES SEPULVEDA 
identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 4104962 o en su 
defecto, procédase mediante 
aviso de conformidad con los 
artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la 
presente Resolución procede el 
recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro 
de los diez (10) días siguientes a 
su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - 
Ejecutoriada esta providencia 
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procédase a la desanotación del 
área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - ANNA MINERÍA 
y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

2 UD2-08111 PAVIMENTAR 210-5335 25/07/2022 

ARTÍCULO PRIMERO. -.Declarar 
el desistimiento la propuesta de 
contrato de concesión No. UD2 
08111, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Notifíquese la presente 
Resolución personalmente a 
través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, a la sociedad 
proponente PAVIMENTAR 
identificada con Nit. 800040014 a 
través de su 

GCT SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 DÍAS  
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representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra 
la presente Resolución procede el 
recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los 
DIEZ (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme 
esta providencia, procédase a la 
desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, y efectúese el archivo del 
referido expediente. 
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QUIEN DEBE 
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3 NKK-11081 
SILVINO MORA 

SABOGAL 
725 26/12/2022 

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar 
el desistimiento de la solicitud de 
Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-
11081, de acuerdo con la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Notifíquese personalmente la 
presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al 
señor SILVINO MORA 
SABOGAL identificado con 
cédula de ciudadanía No. 
3220646, 
en caso de no ser posible la 
notificación personal, procédase 
mediante aviso de 
conformidad con el artículo 69 de 
la Ley 1437 de 2011. 

VCT SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 
10 DÍAS  



PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 
Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, 

puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSECUTIVO  GGN-2023-P-0211 
 

FECHA FIJACIÓN: (21) de (JUNIO) de (2023) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (27) de (JUNIO) de (2023) a las 4:30 p.m. 
 

- 6 - 
 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez 
ejecutoriada y en firme la presente 
resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como 
primera autoridad de policía del 
municipio de UBAQUE 
departamento de 
CUNDINAMARCA, para que 
proceda a suspender la actividad 
de 
explotación dentro del área de la 
solicitud No. NKK-11081, lo 
anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 
2001 y el inciso cuarto del artículo 
22 de la Ley 1955 de 
2019, si a ello hubiere lugar. 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez 
ejecutoriada y en firme la presente 
resolución, oficiar a 
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través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
ORINOQUÍA– 
CORPORINOQUIA, para que de 
conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 
del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad 
minera si a ello hubiere 
lugar. 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la 
presente resolución procede el 
recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro 
de los diez (10) días siguientes a 
su notificación, de 
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acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese 
a los beneficiarios de la solicitud 
de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-
11081 que una vez en firme la 
presente decisión deberá 
abstenerse de realizar actividades 
mineras en el área, so pena de dar 
aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 
161, 159 y 160 de la Ley 685 de 
2001. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme 
esta providencia, procédase por 
parte del Grupo de 
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Catastro y Registro Minero a la 
desanotación del área del Sistema 
Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del 
referido expediente. 

Elaboró: Laura Daniela Gutierrez 
 
 
 
 
 

JULIAN CAMILO RUIZ GIL 
Coordinador (E) Grupo de Gestión de Notificaciones 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 



Radicado ANM No: 20232120962401

Bogotá D.C., 21-06-2023 07:36 AM
Señor
SILVINO MORA SABOGAL
Dirección: SE DESCONOCE

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20232120919081 del  02/01/2023,  se  le  citó  para  surtir  la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN 
VCT-000725 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2022 “Por medio de la cual se declara el desistimiento 
y  consecuente  archivo  de  la  solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  No.  NKK-
11081”, proferida dentro del expediente NKK-11081. La notificación se entenderá surtida al finalizar 
el día siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino, conforme lo establecido en el inciso 2°
del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia 
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado 
ÚNICAMENTE a través de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la 
página Web de la ANM. Lo anterior,  en concordancia con el  Acuerdo 060 de 2001 del  Archivo 
General de la Nación. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con
copia del acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se
publicará en la Sede Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo
establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

JULIAN CAMILO RUIZ GIL
Coordinador (E) Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación

Anexos: Lo anunciado
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Laura Daniela Gutiérrez
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21-06-2023 06:21 AM   
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Informativo.        
Archivado en: expediente
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000725 DE 
 

(26 DE DICIEMBRE DE 2022) 
            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
 
Que el día 20 de noviembre de 2012, el señor SILVINO MORA SABOGAL identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3220646, presentó Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de UBAQUE 
departamento de CUNDINAMARCA, trámite al cual le fue asignado el código de 
expediente No. NKK-11081. 
 
Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 
un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 
de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 
 
Que consultado el expediente No. NKK-11081 se verificó que el trámite se encuentra 
vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081 al sistema geográfico 
Anna Minería, definiéndose un área equivalente a 122,7221 hectáreas. 
 
Que mediante concepto No. 0028 de 01 de febrero de 2020 se estableció la viabilidad 
desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081 con el desarrollo de visita al área. 
 
Que agotado el término legal otorgado en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, se 
procede a validar si por parte del beneficiario de la solicitud en estudio se hizo entrega 
de la constancia de radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la autoridad 
ambiental competente, evidenciándose que a la fecha no ha sido cumplida esta 
obligación. 
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Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Formalización de Minería Tradicional de la solicitud No. NKK-11081. 
 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 
pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 
puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 
ambiental del proyecto. 
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 
el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 
 
En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 
con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 
proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 
mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 
lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 
autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 
 
Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 
que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 
posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 
el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 
torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 
de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
 
El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendrían que presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 
impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 
la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 
los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 
mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 
temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 
artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 
el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 
669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 
de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 
Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
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“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081” 

 
Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 
disposición que establece: 
 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 
de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 
quedará así  
 
ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 
Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 
de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 
de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 
Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 
Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 
del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 
artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 
 

“(…)  
En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 
minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 
(…)” 

 
Se procedió a validar el expediente jurídico de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NKK-11081 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 
Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad 
minera por parte del usuario, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental Temporal 
ante la autoridad ambiental competente.  
 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 
 

“(…) 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
(…)” (Rayado propio) 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 
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“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKK-11081” 

Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-11081, de acuerdo con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor SILVINO MORA SABOGAL identificado con cédula de ciudadanía No. 3220646, 
en caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante aviso de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de UBAQUE 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. NKK-11081, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 
2019, si a ello hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA– 
CORPORINOQUIA, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 
del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera si a ello hubiere 
lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese a los beneficiarios de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKK-11081 que una vez en firme la presente decisión deberá 
abstenerse de realizar actividades mineras en el área, so pena de dar aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboro: María Alejandra García-Abogada GLM 

Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados-Abogado GLM   
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  



Radicado ANM No: 20232120962391

Bogotá D.C., 21-06-2023 07:36 AM
Señores
PAVIMENTAR
Dirección: SE DESCONOCE

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20222120899181 del  28/07/2022,  se  le  citó  para  surtir  la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN 
210-5335  DEL  25  DE  JULIO  DE  2022  “Por  medio  de  la  cual  se  rechaza  y  se  declara  el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. UD2-08111”,  proferida dentro del 
expediente UD2-08111. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia 
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado 
ÚNICAMENTE a través de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la 
página Web de la ANM. Lo anterior,  en concordancia con el  Acuerdo 060 de 2001 del  Archivo 
General de la Nación. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con
copia del acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se
publicará en la Sede Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo
establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

JULIAN CAMILO RUIZ GIL
Coordinador (E) Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación

Anexos: Lo anunciado
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Laura Daniela Gutiérrez
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21-06-2023 06:23 AM   
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Informativo.        
Archivado en: expediente
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Número del acto administrativo:
RES-210-5335

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. UD2-
"08111

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

210-5335 del 25/07/2022
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el día 02/04/2019 la sociedad proponente  identificada con Nit. 800040014, PAVIMENTAR
presentó la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS

, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le ARENAS MONTERREY Casanare
correspondió el expediente No. .UD2-08111

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 
2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se 
puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del 
SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión [2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 
de julio de 2020.

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de 
propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el 
seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las 
demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, 
de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de 
la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 
del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en 
el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011.

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala 
que:
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“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales.”

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 
con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 
No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la 
sociedad proponente PAVIMENTAR identificada con Nit. 800040014, no realizó su activación ni su 
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 
13 de octubre de 2020 de 2020, como quiera que el mismo venció el 20 de noviembre, teniendo en 
cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó 
a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 
de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma 
Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, 
esto es, declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión UD2-08111. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora 
del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

 
DISPONE

 
. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO PRIMERO. - UD2-

 de acuerdo a lo anteriormente expuesto.08111,

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, a la sociedad proponente  identificada con Nit. 800040014 a través de su PAVIMENTAR
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. - 
puede interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) días
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema ARTÍCULO CUARTO. - 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 
[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



Radicado ANM No: 20232120962381

Bogotá D.C., 21-06-2023 07:36 AM
Señor
OMAR OLIVARES SEPULVEDA
Dirección: SE DESCONOCE

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20222120902461 del  16/08/2022,  se  le  citó  para  surtir  la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN 
210-5353  DEL 26  DE  JULIO  DE  2022 ““Por  medio  de  la  cual  se  rechaza  y  se  declara  el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TJ3-14151”,  proferida dentro del 
expediente TJ3-14151. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia 
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado 
ÚNICAMENTE a través de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la 
página Web de la ANM. Lo anterior,  en concordancia con el  Acuerdo 060 de 2001 del  Archivo 
General de la Nación. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con
copia del acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se
publicará en la Sede Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo
establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

JULIAN CAMILO RUIZ GIL
Coordinador (E) Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación

Anexos: Lo anunciado
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Laura Daniela Gutiérrez
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21-06-2023 06:25 AM   
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Informativo.        
Archivado en: expediente
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Número del acto administrativo:
RES-210-5353

República de Colombia

  AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

 RESOLUCIÓN No. (    )

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TJ3-
.  ”14151

 

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

  

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 
de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

 CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

 concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 
que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

  planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5353

Ana María Gonzalez Borrero
26/07/22
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 
aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 

  ANTECEDENTES

 

Que el día los proponentes los proponentes  3 de octubre de 2018  MANUEL ALEJANDRO OTERO VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía 1052393153, EDGAR ANDRÉS OTERO VEGA identificado con cédula de 
ciudadanía 1052378846, SEBASTIÁN KLINKERT PATINO identificado con cédula de ciudadanía 1128271490, 
ANA MERCEDES VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 23553003, SEBASTIAN CIFUENTES HOYOS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93290253 y OMAR OLIVARES SEPULVEDA identificado con Cédula 

presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un de Ciudadanía No. 4104962, 
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en , ASFALTO NATURAL O ASFALTITAS ASFALTO NATURAL
el municipio de en el departamento de a la cual le correspondió el LA ESPERANZA  NORTE DE SANTANDER, 
expediente No.  . TJ3-14151

 

Que mediante la  con constancia debidamente Resolución 210-2797 de 29 de marzo de 2021 CE-VCT-GIAM-04794 
ejecutoriada se declaró desistimiento respecto de los proponentes  19 de noviembre del 2021 MANUEL ALEJANDRO 
OTERO VEGA identificado con cédula de ciudadanía 1052393153, EDGAR ANDRÉS OTERO VEGA identificado 
con cédula de ciudadanía 1052378846, SEBASTIÁN KLINKERT PATINO identificado con cédula de ciudadanía 

 frente la propuesta de 1128271490 y ANA MERCEDES VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 23553003,
contrato de concesión No  y continuó el trámite con a los proponentes. TJ3-14151;  SEBASTIAN CIFUENTES HOYOS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93290253, OMAR OLIVARES SEPULVEDA identificado con Cédula 

 de Ciudadanía No. 4104962.

 

Que mediante el se Auto 210-4600 de 18 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 90 del 23 de mayo de 2022, 
requirió a los proponentes, “(…) para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma Anna Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 

 Adicionalmente, en el mismo pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TJ3-14151. (…)”.
documento se requirió al proponente para que “  (…) en un término perentorio de un , diligencie y adjunte la  (1) mes

, de conformidad con lo información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma Anna Minería
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. . TJ3-14151  (…)”Negrilla u 

 subraya fuera del texto

 

Que el día el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 15 de julio de 2022 
concesión No. , vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez  TJ3-14151
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera , en la cual se determinó que el proponente, no - ANNA MINERÍA
atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.  
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 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:  

 

“(…)Artículo  274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 
los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 

 (Las negrillas hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).”
y subrayas fuera del texto original). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 
que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 
otorgar un contrato de concesión minera.  

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

 texto original).

 

Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 
Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

 1437 de 2011, por el siguiente:

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

 término máximo de un (1) mes.

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
 para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
 salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Las negrillas y subrayas solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” 
fuera del texto original). 

 

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 
(Las negrillas y término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. 

subrayas fuera del texto original). 

 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el estudio de 15 de julio de 2022
la propuesta de Contrato de Concesión  , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. TJ3-14151  

se encuentran Auto 210-4600 de 18 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 90 del 23 de mayo de 2022,  
vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente , 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
Contrato de Concesión No.  . TJ3-14151

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 

 RESUELVE

 

la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las razones ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar  , TJ3-14151
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido   TJ3-
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. , 14151

 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a a los proponentes SEBASTIAN CIFUENTES 
HOYOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93290253, OMAR OLIVARES SEPULVEDA identificado con 

 o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con los Cédula de Ciudadanía No. 4104962 artículos 67 y 
. siguientes de la Ley 1437 de 2011

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro ARTÍCULO CUARTO. - 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por diez (10) días el artículo 76 de la Ley 1437 de 

 2011.
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO. - 
Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido expediente. ANNA MINERÍA

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación 
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